
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

Cali tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

                             Auto de sustanciación No. 277 
 
 

MEDIO DE 
CONTROL 

REPARACIÓN DIRECTA 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2020-00075-00 

DEMANDANTE: CRISTHIAN ALDUVER CASTRO 
HERNANDEZ Y OTROS 

DEMANDADOS: NACIÓN – RAMA JUDICIAL- DESAJ Y 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

 

ASUNTO A DECIDIR 

 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede respecto a las contestaciones 

de la demanda y al no existir excepciones previas por resolver, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 40 

de la Ley 2080 de 2021, se procede a fijar fecha para celebrar la “audiencia inicial”, 

la cual tiene por objeto, entre otros, proveer sobre el saneamiento, fijación del litigio, 

conciliación y decreto de pruebas.  

 

Dicha diligencia que se llevará a cabo de manera virtual, a través del aplicativo 

lifesize, cuya asistencia es obligatoria para los apoderados de las partes, so pena 

de las sanciones de ley.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Tener por contestada la demanda dentro del término de ley por la 

entidad demandada NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DESAJ. 

 

SEGUNDO: Tener por contestada de manera extemporánea la demanda por la 

entidad demandada FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

 

TERCERO: Fijar fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial de que trata 

el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 



 

Administrativo, el día 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021, A LAS 10:00 DE LA MAÑANA, 

la cual se realizará de manera virtual a través del aplicativo LIFESIZE. 

 

CUARTO: Por secretaría se enviará el link respectivo para la celebración de la 

audiencia a los correos para notificaciones judiciales aportados por las partes, 

dentro de los cinco (5) días anteriores a la celebración de la referida diligencia. 

Es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente 

en la anterior. 

 

QUINTO: Se precisa que la asistencia a esta diligencia es obligatoria para los 

apoderados de las partes procesales intervinientes en este asunto (art. 180 numeral 

2 ibidem), so pena de las sanciones de ley según el numeral 4 de este mismo 

artículo.  

 

SEXTO: Reconocer personería al abogado Jaime Andrés Torres Cruz, identificado 

con la C.C. No. 1.144.034.468 y T.P. No. 259000 del C.S. de la J., para que 

represente a la entidad demandada NACIÓN – RAMA JUDICIAL en los términos del 

poder obrante en el expediente digital. 

 

De la misma manera, en virtud del escrito presentado por el apoderado Jaime 

Andrés Torres Cruz obrante en el expediente digital, se tiene por renunciado el 

poder en los términos previstos en el artículo 76 del CGP. 

 

SÉPTIMO: Reconocer personería a la abogada Yelitza Yunda Peralta, identificada 

con la C.C. No. 40.438.828 y T.P. No. 113.953 del C.S. de la J., para que represente 

a la entidad demandada NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN en los 

términos del poder obrante en el expediente digital. 

 

OCTAVO: De conformidad con lo previsto en el inciso 2 del artículo 46 de la ley 

2080 de 2021, que modificó el artículo 186 de la ley 1437 de 20111, se ADVIERTE 

                                                      
1 Consagra el inciso segundo del artículo 186 de la Ley 2080 de 2021, en su parte final que “Las partes 

y sus apoderados…” “darán cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del 
Código General del Proceso”. 
 
El numeral 14 del artículo 78 del CGP, estipula lo siguiente: “ART. 78. Deberes de las partes y sus 
apoderados (…)  
 
.“14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una 
dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 
memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se 
cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber 
no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una 

multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción”. 
 
 



 

A LOS SUJETOS PROCESALES del presente asunto que deben enviar un ejemplar 

de  los memoriales presentados, a los canales digitales o correos electrónico de los 

demás sujetos procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje de 

datos enviado a este Despacho judicial a través del correo de recepción de 

memoriales de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos: 

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOVENO: Este juzgado comunica los canales digitales del despacho y su Oficina 

de Apoyo, de la siguiente manera: 

 

Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito 
de Cali: Correo electrónico: 
adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co Teléfono: (2) 
8962433 
 
 

 Radicación memoriales: 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 Radicación de procesos ordinarios: 

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus:
 URL https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

 Ministerio Público: 
mecaicedo@procuraduria.gov.co 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos de Cali son: 

 

Teléfonos: (2) 896-24-12 
(2) 896-24-11 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

Juez 
Rlm 
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PAOLA ANDREA GARTNER HENAO  

JUEZ  
JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 

CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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